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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC : RAZON SOCIAL A TT 

0990219761001 : INMOBILIARIA LUSIL CIA.LTDA, 
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inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

Rp 2 pp E PO A npañías) y en. ompañas yq AK424AKAKAKAKAKAK—KA2A<2A2A2A4AAAAA       

  
   

    

    

  

     

  

           
       

    

       
    

   

  

          

Laa comme DATOS DEL ASRONBIAS A SOCIO ¡Código de 

i Cédula, RUCO. [mwemiénde || Acciones o Aportaciones 
. | _ Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaport Extranjeros. 2 No. 

1 ¡DRA. ISABEL SILVA VDA.DE L ¡ ECUAT, '3900936964 | ___| 2%0 IT 1i'"200.000 | 
i 2 [MARTA ISABEL LUQUE SILVA, ECUAT 2993052902 a — go |  so0.D00m | 
¡2 MARTA DE LOURDES LUQUE S.  ' ECUAT. — ll go | 40000 | 
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TOTAL 2.000.000 
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$ Según eLAr: HE la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
denominación de la compañía en la misma columna 

a ss y Pons compo y los valores correspondientes a las acciones 
columnas respectivas; y para el caso de tas compañías 

    

Lugar y fecha de presentación INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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